CAPACITACIÓN COOPERATIVA PARA DOCENTES 

En la provincia de Entre Ríos, el 14 de Junio de 2006 firmaron el “Acta Acuerdo para garantizar la enseñanza del cooperativismo en todas las escuelas de la provincia”.  el Consejo General de Educación (CGE) y el Instituto de Promoción  Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos (IPCYMER) que establecía.  “Iniciar acciones conjuntas para dar cumplimiento a la Ley N° 7583/85 y su Decreto Reglamentario N° 5710/06. Para ello se conformó una Comisión Ad Hoc con  representantes de  distintas Direcciones del Consejo de Educación, del Movimiento Cooperativo de Entre Ríos y  del IPCYMER”. Se sumó posteriormente el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Educación Nacional 26.206
 y la consecuente nueva Ley de Educación Provincial. 
El primer logro de esa Comisión de Trabajo fue la edición de un Documento Base sobre Cooperativismo, que fue editado por la Imprenta Oficial, solventado con fondos de la Ley 23.427
 desde el IPCyMER, para ser distribuido a todas las escuelas entrerrianas.  Ese dossier contiene la fundamentación y objetivos perseguidos al plantear la necesidad de la educación cooperativa en la escuela, como así también la normativa vigente, y apuntes teóricos  sobre historia, doctrina y régimen legal cooperativo.
Esa comisión comprendió de inmediato que no se podía pretender la implementación de la educación cooperativa en las aulas, si primero no se impartían Cursos de Capacitación en la temática a los Docentes y Directivos de las escuelas, ya  que estos temas no figuran en la currícula de  los Institutos de Formación Docente. Se debatió entonces, sobre los objetivos a perseguir en estas capacitaciones: 

· Estos cursos se proponen transmitir mucho más que un cúmulo de conocimientos teóricos sobre cooperativismo. El objetivo es lograr que docentes y alumnos vivan a diario, en la cotidianeidad de la Escuela,  la solidaridad, la cooperación, la ayuda mutua, la convivencia en armonía, a través de un cambio de actitudes y  rescate de los valores humanos.
·  Entendemos al  cooperativismo como un modo de organizar las relaciones entre los seres humanos, por lo que se constituye en una orientación posible con la cual organizar las relaciones dentro de las escuelas y las aulas. Se trata de la ayuda mutua para perseguir un fin común, con la participación democrática de los involucrados.
 
Así es que los contenidos conceptuales de estos cursos de formación , que están  aprobados por el CGE para  los docentes de todos los niveles de enseñanza, se desarrollan sobre cuatro ejes temáticos fundamentales:

1) Valores y Principios Cooperativos. 
2) Pedagogía de la Cooperación. 
3) Pedagogías Lúdicas (juegos cooperativos).  
4) Cooperativismo Escolar
. 
Poseen una carga horaria de  36 horas cátedras, distribuidas en 5 jornadas y  son dictados “a contraturno”,  para que los docentes no deban ausentarse de su trabajo. 
Los cursos se desarrollan bajo la modalidad de taller, donde se privilegia lo vivencial y lo lúdico. Bajo el lema “a cooperar se aprende, cooperando”,  los docentes participan activamente y trabajan en grupo, reflexionando sobre su quehacer cotidiano y sobre sus propias actitudes competitivas al participar de los juegos cooperativos. 
Como docentes-capacitadores de estos cursos, nos apoyamos en el proceso dialéctico de enseñanza – aprendizaje – enseñanza como eje pedagógico. En este eje,  la noción de “aprender a aprender” supone el replanteo de los fundamentos del aprender, así como las metodologías utilizadas, permitiendo establecer cambios de conducta. Acordando entonces, que el aprender es un cambio de conducta que permite la transferencia y a la vez transforma a la persona, en un proceso que requiere diversas estrategias, el juego, y en especial el cooperativo, cumple un papel importante. El juego es acción, es vivencia, brinda un material poco sustituible o comparable  con el de  otras estrategias o técnicas de enseñanza, pero ese material debe ser procesado para convertirse en aprendizaje significativo. 
En lo referido a la Pedagogía Cooperativa, podemos citar a Slavin (1985), Ovejero ( 1990, 1993), Johnson y Johnson (1992, 1994), quienes afirman que el aprendizaje cooperativo permite que los alumnos(as) de primaria y secundaria adquieran valores y habilidades cooperativos que conllevan a una mayor productividad y rendimiento escolar, capacidad para resolver problemas, desarrollo del pensamiento divergente o creatividad, habilidades intelectuales superiores, mayor precisión y elaboración en el lenguaje utilizado en los debates e intercambios grupales. Y en cuanto al desarrollo personal y social, la formación de una imagen más positiva de sí mismo y de los demás, mejor autoestima y valoración de su persona y de los demás. Mayor interés y motivación intrínseca, expectativas de éxito, mejor capacidad de comunicación, respeto, confianza, solidaridad, empatía, responsabilidad, mayor integración entre los alumnos sin importar sus diferentes niveles de destrezas y capacidades.
Atendiendo al hecho de que no existe en las currículas el espacio específico destinado a Cooperativismo, es que se pretende que el docente trabaje sobre los conceptos para poder  transferirlos de manera transversal. Los contenidos transversales establecen interrelaciones horizontales entre los contenidos de un año, se vinculan con los aspectos longitudinales entre un año y otro, y se entrecruzan, constituyendo una verdadera red. Estos contenidos deben ser tratados en todos los niveles educativos y por ello proponemos  Educar para la Cooperación como eje vertebrador de los demás contenidos transversales. 

Como trabajo final, para acceder a la certificación de la capacitación, los docentes deben realizar un proyecto áulico con una propuesta de cómo abordarían en las diferentes Áreas educativas el tema cooperativo, atendiendo siempre a la edad de los educandos. 
 En cuanto a la fase económica del proyecto, destacamos que se han dictado siempre sin costo para los docentes, gracias al aporte directo que han realizado las Cooperativas de la provincia, disponiendo del 5% del Fondo para Educación y Capacitación Cooperativa
, respondiendo sin retaceos  a la convocatoria, dando muestras una vez más, del compromiso social que sus dirigentes poseen con sus comunidades. 

Desde el comienzo de este Programa en el año 2007 hasta la fecha, se han capacitado más de 600 docentes pertenecientes a distintos departamentos de la provincia. 
Desde Fundación Fe Cooperativa, esperamos haber cumplido con la tarea más allá de los números. Nuestro objetivo es transmitir herramientas concretas de trabajo áulico que les permitan a los docentes lograr en sus educandos el cambio de actitud para forjar un país con una sociedad pacífica, inclusiva, solidaria, con justicia social.
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� Establece la Educación en cooperativismo  y mutualismo como Política de Estado, en el sistema oficial.


� Anualmente las Cooperativas deben aportar el 2% de su patrimonio para educación cooperativa,


� Práctica, conformando Cooperativas Escolares.


� Ley de Cooperativas en Argentina.
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